
 
 

 
 
 

 
POLICÍA LOCAL 

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE SANTANDER 

C./ Castilla nº 32 
39009-SANTANDER 

Telf. 942 200 615 / 659 672 890 
Fax. 942 200 735 

 

Página 1 de 1 

INTERVENCIONES RELEVANTES 

Día : 19 / 20 de Marzo de 2017 

 
 
 
DISPOSITIVOS  
 
DISPOSITIVOS "SEGURIDAD EN MOTO" : 
Continuando con el programa de acciones específicas, durante la pasada semana, la Policía de 
Santander, estableció varios dispositivos estáticos y dinámicos, dirigidos a aumentar la seguridad del 
tráfico rodado en la ciudad, inspeccionándose 52 vehículos a motor de dos ruedas, identificando a 52 
personas, con el siguiente resultado porcentual de infracciones: el 1,9% no ha realizado la Inspección 
Técnica del Vehículo en el plazo señalado. 
Se formuló 3 denuncias a vehículos de dos ruedas, por estar estacionado sobre la acera, siendo retirado 
1 de ellos con la grúa Municipal. 
 

DETENCIONES  
 
SUPUESTO DELITO CONTRA LA SEGURIDAD VIAL : 
16,30 horas :  En la C/ Castilla, miembros de la Policía Local, solicitan la realización de la prueba de la 
alcoholemia, al conductor de una motocicleta, Sr. D.  S..R., a quien momentos antes, habían 
interceptado, como consecuencia de una infracción, contra las normas de circulación vigentes, 
resultando esta positiva, superando en más del doble la tasa permitida de alcohol. Se procedió a su 
detención, instruyéndose las preceptivas Diligencias Judiciales. 
El vehículo fue retirado por una grúa al Depósito Municipal de Ojaiz. 
 

OTRAS INTERVENCIONES  
 
RUIDOS EN LA VÍA PÚBLICA : 
13,05 horas :   En la C/ Burgos, miembros de la Policía de Santander, identifican y denuncian al           
Sr. D.  A..V., por actuar en la vía pública con aparatos sonoros, sin la correspondiente autorización 
Municipal, causando molestias al vecindario. 
 
VENTA AMBULANTE ILEGAL : 
13,55 horas :   En la C/ Los Escalantes, miembros de la Policía Local, identifican y denuncian al           
Sr. D.  S..N., por realizar venta ambulante de ropa usada y objetos varios, sin el preceptivo Permiso 
Municipal. 
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